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Es complicado obte-
ner un buen caballo de tera-
pia, ya que son muchas las
exigencias y cualidades que
debe tener. 

No creo que exista
una raza especial o una edad
exclusiva para ser un buen
caballo rehabilitador. Si es
cierto que debe cumplir una
serie de características para
facilitar la realización de la
terapia. 

Morfológicamente
debe tener un tamaño medio,
para facilitar que el terapeuta
sujete o corrija la postura del
paciente pie a tierra. Pero con
la fortaleza suficiente para
poder realizar monta gemelar,
es decir, que el terapeuta
monte detrás del paciente. 

Además, debe tener
buen equilibrio ya que no es
natural para un caballo tener
a dos jinetes montando y que
además pueden realizar movi-
mientos bruscos e inusuales
en doma.

Es necesario que su
cuerpo sea proporcionado,
fuerte, con un dorso flexible y
la grupa bien redondeada y
con buena acción sobre los

posteriores; todo ello es nece-
sario para que el caballo
transmita movimiento al
paciente unido con  un paso
amplio, regular y propulsado. 

No siendo suficiente
con todo lo anterior mencio-
nado, además debe ser cómo-
do de montar en sus diferen-
tes aires principalmente al
paso.

Con respecto a su
comportamiento y carácter
debe ser un caballo apacible,
noble, tranquilo pero a la vez
vivaz, dócil, tolerante, bona-
chón, fogoso, con presencia y
mucha paciencia.

El trabajo en la pista
para un caballo que realiza
hipoterapia hace que sea un
caballo con mucha disponibi-
lidad para el trabajo, predis-
puesto a la rutina e incluso al
aburrimiento, ya que pueden
ser muchas las horas que esté
andando al paso constante y
rítmico. 

Debe ser fácil su
manejabilidad pie a tierra,
con facilidad para llevarlos al
diestro, con posibilidad de
trabajar con ayudantes a su
alrededor sujetando al pacien-

te en sus diferentes aires
(incluso dentro de su campo
muerto de visión.) Deben
estar domados para poder ser
montados tanto por la
izquierda como por la dere-
cha, con la capacidad de acer-
carse a una rampa adicional
de acceso con sillas de ruedas
y sobre todo con la capacidad
para permanecer inmóviles en
el momento de subir y colo-
cación de los pacientes.

Tienen que tener
buena reacción frente a obje-
tos externos como juguetes,
pelotas, muñecos musicales,
sillas de ruedas, muletas…
para ello es necesario trabajar
anteriormente con ellos, ense-
ñarles aquello con lo que van
estar y les puede asustar,
dejárselo oler, ver, morder;
que sientan que el objeto es
inofensivo para ellos e incluso
si un paciente se lo arroja o
realiza un movimiento brusco
con el.

Tiene que tener
capacidad de respuesta frente
a las ayudas de doma emiti-
das por jinetes noveles o seña-
les confusas debido a la inca-
pacidad de realizarlas correc-

tamente por un paciente con
una discapacidad física.

Debe ser fácil su
manejo con las riendas, así
como tener facilidad para el
trabajo a la cuerda y mayor
respuesta a la voz, ya que
todo ello facilitará la monta
de sus jinetes.

Deben ser caballos
acostumbrados al trabajo en
solitario o en tanda y tener
buena reacción ante los cam-
bios climáticos.

Muchas de las cuali-
dades mencionadas deben ser
innatas, el caballo debe tener-
las por natural,  otras se con-
siguen gracias al trabajo dia-
rio y al vínculo creado entre el
terapeuta y el caballo.

Para ello es necesario
conocer el mundo del caballo
su comportamiento social, su
comunicación y modos de
aprendizaje.

Estos grandes anima-
les son dependientes, están
llenos de miedos, emociones
y afecto. El caballo reacciona
a la suavidad, la firmeza y el

El Perche,
un caballo de Terapia

respeto. Todos los caballos
están predispuestos a hacer
las cosas bien, basta con
hacerles comprender que es
lo que queremos de ellos. 

Desde su nacimiento
como especie, el caballo ha
sido un animal social, es decir,
ha formado grupos del todo
necesarios para su propia
supervivencia. Efectivamente,
el caballo es un animal de pre-
sa, no predador, por lo que
formar parte de un grupo es
totalmente necesario para sal-
vaguardarse de los ataques de
sus enemigos. Esta conviven-
cia de un número más o
menos numeroso conlleva la
creación de un lenguaje que
sirva para transmitir diferentes
mensajes, que serán principal-
mente de alerta ante la pre-
sencia de diferentes peligros.

Así el caballo ha desarrollado
un sistema de lenguajes a par-
tir de la utilización de los cin-
co sentidos.

Efectivamente, a tra-
vés de los sentidos los caba-
llos son capaces de percibir su
entorno y reaccionar ante
determinados estímulos; esta

reacción conlleva la necesidad
de manifestar sus estados aní-
micos así como sus sentimien-
tos, lo que genera a su vez la
necesidad de establecer una
comunicación con sus simila-
res, pero también con los
humanos.

El caballo exige aten-
ción y ansía afecto. Una vez
que el caballo a establecido
una relación de confianza
pacífica y agradable con su
cuidador, normalmente la
mantiene, ya que es eso lo
que desea naturalmente.

Quisiera dar las GRA-
CIAS!!! a todos los caballos
que me han ayudado a reali-
zar esta terapia y mejorar la

calidad de vida de las perso-
nas con discapacidad. Gracias
por enseñarme lo magníficos
que son, su amor incondicio-
nal y su entrega hacia el ser
humano. Gracias Perche,
Troy, Terlo, Nevado, Duende,
Alba…!!

Susana Gandul Herrero
Experta Universitaria

en Equitación Terapéutica
Universidad

Complutense de Madrid
Centro Hípico Pinto.

Fundación Manos Tendidas

El Perche, un caballo de Terapia
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La consejera para la
Igualdad y Bienestar Social de
la Junta de Andalucía, Micaela
Navarro, y el director general
de la ONCE, Ángel Sánchez,
inauguraron en Sevilla el cir-
cuito interactivo “Seguimos
Cumpliendo 2008”, creado
para celebrar el 70 aniversario
de la ONCE y los 20 años des-
de la puesta en marcha de su
Fundación. La exposición,
ubicada en la Plaza de España
cuenta con mil metros cua-
drados en diferentes carpas y
recorridos, en los que podrán
experimentar, en primera per-
sona, cómo es el día a día de
las personas con discapacidad
y cómo la ONCE y su Funda-
ción les acompañan para
impulsar su integración en la
sociedad y mejorar su vida
cotidiana.

En el acto de inaugu-
ración, el director general de
la ONCE, destacó que la con-
tribución principal de la Orga-
nización al colectivo de las
personas con discapacidad en
estos años ha sido la dignidad
“a través de permitirnos la
posibilidad de trabajar, man-
tener a nuestras familias y ser
útiles a la sociedad”. 114.000
son los empleos que genera la
ONCE y su Fundación en
España, “ese es el tributo del
esfuerzo de la ONCE a la
sociedad”, dijo. Ángel Sán-
chez aseguró que la ONCE ha
demostrado “que los discapa-
citados podemos ser produc-
tivos y rentables para las
empresas”.

Por su parte, el dele-
gado territorial de la ONCE en
Andalucía, Patricio Cárceles,
agradeció a los andaluces su
apoyo diario a la labor social
de la ONCE y reconoció que
se ha avanzado mucho en la
lucha por la integración social
de las personas con discapaci-
dad, “pero todavía la realidad
social sigue estando muy por

detrás de la realidad legal, ya
que tenemos el marco legisla-
tivo y estatutario más van-
guardista de Europa”.

La consejera para la
Igualdad y Bienestar Social de
la Junta, Micaela Navarro, sos-
tuvo que la colaboración de
las administraciones estatal,
autonómica y locales con la
ONCE es “total y absoluta” y
aseguró que la mejora de la
calidad de vida de las perso-
nas con discapacidad será una
prioridad en esta Legislatura a
través del Plan de Acción Inte-
gral para la Mujer con Disca-
pacidad, el Plan de Atención a
los menores de tres años den-
tro de la Ley de Dependencia
y el II Plan Integral para las
Personas con Discapacidad.

Por parte del Ayunta-
miento de Sevilla, su delega-
da de Bienestar, Ana Gómez,
agradeció a la ONCE “todo lo
que nos enseña a la sociedad”
y le deseó “el mismo éxito
que ha tenido hasta ahora”.

En el acto estuvieron presen-
tes, entre otros, el general jefe
del Estado Mayor de la Fuerza
Terrestre, Juan Manuel García
Montaño, el delegado de la
Junta de Andalucía en Sevilla,
Demetrio Pérez, el portavoz
del Grupo Popular en el Ayun-
tamiento de Sevilla, Juan
Ignacio Zoido, y la presidenta
del CERMI-Andalucía, María
Ángeles Cózar entre otros. 

La exposición

Bajo el lema “Segui-
mos Cumpliendo 2008”, el
circuito presenta un balance
de la función social realizada
por la ONCE en las últimas sie-
te décadas y por la Fundación
ONCE desde su creación, en
1988, a la vez que se lanza el
compromiso de la Organiza-
ción para impulsar un futuro
de normalización de las perso-
nas ciegas y con otra discapa-
cidad en la sociedad.

La exposición, tras su paso
por Badajoz, Albacete, Valen-

cia, Palma de Mallorca, Ali-
cante y Murcia, recorrerá un
total de 21 provincias españo-
las de todas las Comunidades
Autónomas, en un intento de
trasladar al mayor número
posible de ciudadanos la pro-
puesta de sentir la discapaci-
dad en primera persona. 

“Seguimos Cum-
pliendo 2008” cuenta con el
patrocinio de Fundación
Vodafone, Fundación Eroski y
la Obra Social de Caja España,
y la colaboración del Gobier-
no andaluz y el ayuntamiento
de Sevilla.

En primera persona

El circuito tiene un
objetivo destacado: que los
visitantes puedan vivir y sentir
en primera persona cómo los
discapacitados afrontan su
quehacer cotidiano y superan
las barreras gracias a su espíri-
tu de superación y la compa-
ñía de la ONCE y su Funda-
ción.

Conmemoración del 70 aniversario de la ONCE

“Seguimos cumpliendo 2008”

Exhibición de baloncesto por discapacitados

En la muestra están
representadas las personas
con discapacidad física, inte-
lectual y sensorial (auditiva y
visual), así como las diferentes
actuaciones de la Organiza-
ción que intentan mejorar su
vida en todos los ámbitos: la
autonomía personal, la edu-
cación, el empleo, la forma-
ción, el ocio, el deporte, la
cultura o la tecnología.

“Seguimos cum-
pliendo” pretende ser un
recorrido estructurado e inter-
activo donde los visitantes
tomen contacto directo con
el día a día de las personas
que tienen algún tipo de dis-
capacidad, así como de las
necesidades que deben
cubrirse para que tengan una
vida plena. Un objetivo por el
que la ONCE y su Fundación

llevan trabajando durante
estos 70 y 20 años, con el
compromiso de seguir
haciéndolo en el futuro.

La primera experien-
cia con la que se encuentra el
visitante es la accesibilidad. El
circuito comienza con un área
donde se recrea una casa
accesible, formada por un
salón, una cocina, un dormi-

torio y un baño, dotados de
aquellos elementos necesarios
para suprimir cualquier tipo
de barrera para una persona
con discapacidad. 

Educación y empleo, pilares
de integración

A continuación, y
dentro de la misma área, se
pasa a un circuito de movili-
dad con todos los obstáculos
habituales que dificultan la
movilidad de estas personas,
como bordillos, obras, semá-
foros, toldos, motocicletas
mal aparcadas…y algunas
soluciones para superarlo.

Se entra después en
el área de educación, donde
una carpa-escuela muestra las
adaptaciones que desarrolla la
ONCE para que las personas
con algún tipo de discapaci-
dad realicen sus estudios en
igualdad de condiciones con
el resto de sus compañeros.
Junto a ella, también un aula
de formación para el empleo,
con las diferentes adaptacio-
nes en materia tecnológica
necesarias para la realización
de los cursos, master y prácti-
cas formativas.

Y como suele ocu-
rrir en la vida, al finalizar la
educación, llega el salto al
empleo, punto básico en la
integración. Aquí se recrea,
por una parte, cuatro entor-
nos laborales en función de
cada una de las discapacida-
des representadas -visual,
auditiva, física e intelectual-
, y, por otra, una “mesa de
habilidades” en la que el
público puede asociar la
dificultad de una discapaci-
dad con la solución de la
misma, gracias a un entorno
adaptado.

Tiempo de cultura, ocio y
deporte

Llega luego el
momento de la cultura, el
ocio y el deporte, con tres
escenarios diferentes: el
Museo Tiflológico de la
ONCE, donde es “obligatorio

Conmemoración del 70 aniversario de la ONCE

Micaela Navarro junto a Directivos del CERMI-Andalucía y de la ONCE en la “casa accesible” 

Ángel Sánchez, Micaela Navarro y otras autoridades en el acto de inauguración
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tocar”; un cine, con demos-
tración de los sistemas de
audiodescripción para ciegos
y de subtitulación para perso-
nas sordas; y una cancha de
deportes en la que se mues-
tran las múltiples opciones
deportivas para las personas
con discapacidad. Todo ello
pensado para que el visitante
pueda practicar las diferentes
simulaciones dentro de este
espacio.

El circuito concluye
con una zona de nuevas tec-
nologías, donde un moderno
sistema de video-instalación
relata cómo las personas con
discapacidad pueden apoyar-
se en las tecnologías para su
integración si éstas están
adaptadas o cómo, por el
contrario, se puede producir
una “brecha digital” más
amplia, si quedan fuera de
este mercado.

70/20 años de compromiso
social con la discapacidad

La ONCE, desde su
nacimiento en 1938, es una
institución de carácter social y
democrático sin ánimo de
lucro cuya misión principal es
facilitar y apoyar, a través de
determinados servicios socia-
les especializados, la autono-
mía personal y la plena inte-
gración social y laboral de las
personas con discapacidad
visual. Un apoyo que se trasla-
da al resto de discapacidades
mediante la creación de la
Fundación ONCE, en el año
1988, a la que destina el 3%
de la recaudación por la venta
del cupón.

Para la ONCE y su
Fundación, los principales
pilares en los que se sustenta
esta integración son la educa-
ción y el empleo. La Organi-
zación cerró 2007 con más de
113.000 empleos directos e
indirectos, en el mayor agen-
te por nivel de empleo en
España, con la peculiaridad
además de ofrecer un puesto
de trabajo a más de 90.000
personas con discapacidad.

Conmemoración del 70 aniversario de la ONCE

Micaela Navarro practicando como invidente

Gaspar Zarrías comprobando la tecnología adaptada

De todos los fenóme-
nos sociales acontecidos en
los últimos años, el aumento
de la longevidad media de la
población española es, sin
duda,  uno de los más tras-
cendentales y el que más
influencias ha tenido sobre el
complejo entramado ideoló-
gico, cultural y económico de
nuestra sociedad.

Aunque la relación entre la
evolución de la longevidad de
la población y la prevalencia
de discapacidad es una cues-
tión compleja, uno de los
efectos más fácilmente previ-
sibles del envejecimiento de la
población es su crecimiento
con problemas crónicos de

salud, capacidades funciona-
les mermadas y con necesida-
des de atención sociosanita-
ria. Este progresivo envejeci-
miento plantea cuestiones
muy relacionadas con el
colectivo de personas con dis-
capacidades, como son el
aumento de costes sanitarios,
una mayor demanda de
apoyo social y cambios en el
sistema de asistencia sanitaria. 

Un somero análisis de los
datos de prevalencia de la dis-
capacidad por grupos de
edad, muestra que las disca-
pacidades son un problema
muy frecuente en las personas
más mayores. Las limitaciones
en los desplazamientos fuera

del hogar las sufren cerca de
la mitad de la población
mayor de 80 años, y cerca de
un cuarto de la población de
65 a 79 años. (Fuente: IEA.
Explotación de la EDDES de
1999).

Es preciso intervenir urgen-
temente en un contexto en el
que la población de edad
avanzada tiende a absorber
una proporción cada vez
mayor del esfuerzo producti-
vo de los países.

La Fundación Auxilia-Sevilla
continuando con el espíritu
de integración y servicios a las
personas con discapacidad,
que desde sus orígenes le

caracteriza, tiene autorizada
la puesta en marcha,  dentro
de los servicios domiciliarios,
el Servicio de Ayuda a
Domicilio  como alternativa al
recurso tradicional del inter-
namiento, procurando el
mantenimiento de las perso-
nas en su comunidad para
evitar de este modo el des-
arraigo y la marginación. Sólo
mediante el desarrollo de pro-
yectos de esta envergadura
será posible la reordenación
de las actuales estructuras
sociales y sanitarias que per-
mitan adaptarse a las necesi-
dades latentes  de la pobla-
ción.

Beatriz Conejero
Trabajadora Social

La Ayuda Domiciliaria, 
una NECESIDAD INELUDIBLE
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Sensaciones
de un poeta

Pedro Villalba Pérez, este-
peño, paralítico cerebral y
poeta, nos deleita de nuevo
tras la publicación de
“Poemas” y “Mi vida es una
noria”, con un nuevo libro
de poemas titulado
“Sensaciones de un poeta”.

“…los temas que trato son
aquellos lugares donde yo me
inspiro, también me gustan
temas autobiográficos y tam-
bién alguna mozuela que me
quita el sueño…”

Aparcada su aventura como
prosista, Pedro Villalba vuelve
a la carga con su tercer libro,
compuesto íntegramente de
poemas. 

Lo primero que le llama a
uno la atención es la capaci-
dad de Pedro a la hora de
escribir. Junto a un  transistor
siempre encendido y algunos
libros apilados en su mesita
de noche (Lorca, Miguel
Hernández, alguna que otra
novela de Cela…), al lado de
su foto con José Chamizo,
Defensor del Pueblo Andaluz,
y una carta procedente de la
Casa Real, aparece el ordena-
dor donde este estepeño
teclea sus sueños y donde
guarda a la deriva una infini-
dad de poemas, todos absolu-
tamente desordenados, como
náufragos en el mar proceloso
de la pantalla. Así, son
muchos los poemas que han
sido sacrificados en la prepa-

ración de este libro, dormi-
tando su espera en el disco
duro del ordenador. ¿Por qué
escribe tanto Pedro? Es la pre-
gunta que todos nos hace-
mos. Porque no tiene otra
cosa mejor que hacer, dirán
algunos, incluyendo a él
mismo en ese grupo. Pero a
mí la respuesta no me acaba
de convencer. Leyendo bien
sus poemas, uno extrae la
conclusión nada bizantina de
que Pedro escribe para vivir.
Necesita su poesía como el
aire que respira (“¿trece veces
por segundo?”). La poesía es
su razón de ser. Pedro necesi-
ta “escribirse”. De ahí que el
componente a veces biográfi-
co y siempre realista (perdo-
nen la ambigüedad del térmi-
no) de sus libros lo impregne
todo.

Víctor Muñoz

7. AYUDAS QUE FAVORE-
CEN LA PERMANENCIA EN
EL HOGAR

7.1. Instalación Gratuita de
Teléfono

Es una ayuda econó-
mica para sufragar los gastos
de instalación del teléfono en
el domicilio de la persona dis-
capacitada mayor de 65
años, o de 60 años precisan-
do asistencia de otra persona
para actividades de la vida
diaria, que viva sola o con su
pareja, cuyos ingresos perso-
nales netos mensuales no
superen el SMI (Salario Míni-
mo Interprofesional). Se soli-
cita en Centros Servicios
Sociales de Distrito Munici-
pal.

7.2. Abono Social de Telefó-
nica

La empresa TELEFÓ-
NICA ofrece reducción en el
importe de la cuota de alta
inicial y en la cuota fija de
carácter periódica. Lo pueden
solicitar el titular que esté
recibiendo una pensión de
invalidez de la Seguridad
Social con un ingreso mínimo
establecido. Servicio de Infor-
mación Telefónica 1004. Se
tramita en las oficinas comer-
ciales de Telefónica

7. 3. Servicio de Informa-
ción Telefónica de Atención
de Emergencias Sociales
(SAMUR SOCIAL-SITADE)

Es un servicio que
funciona las 24 horas del día,
durante todo el año, para
solventar situaciones de
emergencia fuera del horario
público de los Servicios
Sociales, a cualquier persona
que necesite orientación e
información ante cualquier
urgencia. 

TLF.: 900 100 333

7.4. TELEASISTENCIA
Es una atención

domiciliaria personalizada,
inmediata y permanente a
personas que por su avanzada
edad, discapacidad o aisla-
miento social, necesitan apo-
yo para continuar viviendo en
su domicilio.

Consiste en instalar
(en el domicilio del enfermo)
un dispositivo que se conecta
a la línea telefónica y permite
una comunicación bidireccio-
nal y manos libres entre el
domicilio y el equipo de asis-
tencia que funciona las 24
horas, 365 días al año, ante
cualquier emergencia que se
presente. Dicho equipo de
profesionales moviliza los
recursos necesarios, como lla-
mar al médico, al especialista,
al Servicio de Urgencias, a los
bomberos, a la policía, ade-
más de avisar a los familiares y
personas de contacto.

Posee, asimismo, uni-
dades móviles que se trasla-
dan al domicilio en caso de
necesidad. También, tienen
agenda personalizada para
recordar citas médicas, tomas
de la medicación, cumplea-
ños, etc.

7.5. Centro de Día
Es un servicio socio-

sanitario y de apoyo familiar
que ofrece durante el día
atención especializada a las
necesidades personales bási-
cas, terapéuticas y sociocultu-
rales de personas discapacita-
das por diferentes grados de
dependencia, promoviendo
su autonomía y la permanen-
cia en su entorno habitual. 

Dichos centros de día
incluyen los siguientes servi-
cios: transporte adaptado,
asistencia médica de carácter
preventivo, atención psicoso-
cial, terapia ocupacional, pro-
grama de actividad física y
rehabilitadora, servicio de

comedor y de higiene perso-
nal, y  actividades de tiempo
libre. De esta manera, se ofre-
ce una atención preventiva,
integral y continuada, por un
equipo interdisciplinario
(médico, psicólogo, trabaja-
dor social, terapeuta ocupa-
cional, fisioterapeuta, auxiliar,
etc.), que trabaja coordinada-
mente y en colaboración con
otros servicios sociales y sani-
tarios. Los hay municipales,
autonómicos y privados (con
plazas concertadas)

Se solicitan en los
Centros de Servicios Sociales
de zona y se realiza una apor-
tación económica en función
del nivel de ingresos.

7.6. Servicio de Ayuda a
Domicilio

Es una atención per-
sonalizada que se realiza en el
domicilio y se adapta al nivel
de dependencia del afectado,
favoreciendo una mejor cali-
dad de vida y potenciando su
autonomía personal, además
de servir como ayuda a la
familia.

Las prestaciones que ofrece
son:

- Atención doméstica, para la
limpieza el hogar y lavado y
planchado de ropa.

- Atención personal, para el
aseo e higiene personal,
movilizaciones y cambios
posturales; para el acompa-
ñamiento tanto en el hogar
como en desplazamientos a
consultas médicas, a rehabi-
litación, a visitar a familiares
y amigos o acudir a otros
lugares de ocio y tiempo
libre. También, para realizar
compras, preparar comidas
o realizar otras gestiones.

- Camas articuladas para
enfermos que están enca-
mados gran parte del día
para facilitar los cambios
posturales, el aseo y la inges-
ta de alimentos, así como

evitar lesiones en el cuida-
dor.

- Lavandería domiciliaria,
para aquellas personas que
carecen de lavadora, o con-
diciones inadecuadas en la
vivienda que imposibilitan
su instalación, sin apoyo
familiar y necesitando la asis-
tencia de otra persona.

- Adaptaciones en el hogar,
como son realizar ciertas
obras, eliminar barreras
arquitectónicas para facilitar
la accesibilidad y la autono-
mía personal, así como
adquirir ayudas técnicas que
favorezcan su seguridad y
bienestar.

El Servicio Ayuda a Domicilio
y cada una de sus prestacio-
nes se solicitan en los Centros
de Servicios de Distrito. El
coste depende de los ingresos
familiares.

7.7. Becas de Comedor
Son becas para

comer en los comedores
municipales o en los centros
de día municipales, ofrecien-
do el desayuno, comida y
cena, inclusive los fines de
semana. Cuyos requisitos son:
Residir en la Comunidad de
Madrid, ser beneficiario de

alguna prestación pública,
como la Renta Mínima, la
Pensión No Contributiva de
Jubilación o Invalidez, la LIS-
MI, o carecer de recursos
sociales, y no padecer enfer-
medad infectocontagiosa. La
solicitud en Centros Servicios
Sociales o Junta de Distrito.

7.8. Comidas a Domicilio
Es un sistema de

comidas en frío para personas
con dificultad se encuentra en
cómo comprar y preparar la
principal comida del día, por-
que sus problemas de visión,
movilidad o estado mental les
impide una correcta prepara-
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ción de las mismas. Se realiza
una aportación económica en
función ingresos económicos.
Se tramita en los Centro Servi-
cios Sociales de Distrito.

7.9. Programas Cuidar al
Cuidador

Son sesiones grupa-
les de apoyo psicoterapéutico
para familiares y cuidadores
principales de personas
dependientes (gratuito y si es
necesario se dispone de
Voluntarios que estén con la
persona  discapacitada mien-
tras se acude a las sesiones). 

7.10. Programa de Salud
Bucodental

Este programa ofrece
la posibilidad de una valora-
ción odontológica completa y
el tratamiento con prótesis
dentales, si se considera opor-
tuno, a personas que sean
beneficiarias de pensiones no
contributivas o ingresos de
similar o inferior cuantía, y
tengan necesidad de prótesis
dentales completas, superior,
inferior o ambos, siempre que
ello exceda las prestaciones
que en la actualidad facilita
gratuita y universalmente el
sistema sanitario en este
ámbito.

www.munimadrid.es, 

teléfono: 010

7.11. CEAPAT Centro Estatal
de Autonomía Personal y
Ayudas Técnicas

Su misión es contri-
buir a mejorar la calidad de
vida de todos los ciudadanos,
con especial apoyo a las per-
sonas con discapacidad y per-
sonas mayores, a través de la
accesibilidad universal, el
diseño para todos y la tecno-
logía de apoyo .

-Catálogo de Ayudas Técni-
cas: recopila información
sobre productos de la tecno-
logía de apoyo que se fabri-
can y/ o distribuyen en Espa-
ña, y los datos de contacto
de las entidades que los
comercializan

-Catálogo de ayudas técni-
cas elaborado por usua-

rios: Es de una base de datos
con información sobre adap-
taciones y ayudas técnicas
elaboradas o ideadas por
usuarios. Ofrece una herra-
mienta de búsqueda y un
formulario para que el pro-
pio usuario pueda introducir
sus propuestas.

-EASTIN: La Red Europea de
Información en Tecnologías
de Apoyo ofrece una herra-
mienta de búsqueda de
información en los catálogos
de ayudas técnicas de varios
países europeos, entre ellos,
el catálogo elaborado por el
CEAPAT.

-Unidad de demostración
de equipos adaptados: La
Unidad de demostración
contiene la descripción de
cuatro equipos informáticos
configurados con adaptacio-
nes para distintos tipos de
discapacidad: física, cogniti-
va, visual y auditiva

8. OCIO

8.1. Vacaciones COCEMFE
Anualmente realiza

un programa de vacaciones
para:

-Personas que acrediten un
grado de minusvalía física u
orgánica igual o superior al
33%, teniendo prioridad
aquellos discapacitados que
superen el 50%.

-Ser mayor de 16 años. Auto-
rización del padre, madre o
tutor en caso de menores.

-Pueden asistir con carácter
excepcionan los hijos de los
beneficiarios menores de 16
años, siempre que se justifi-
que la imposibilidad de
poder viajar sin su compa-
ñía.

-Podrán llevar acompañante
aquellas personas que utili-
cen silla de ruedas, o su
minusvalía sea superior al
75%, siempre y cuando
necesiten ayuda para su nor-
mal desenvolvimiento.

La documentación
necesaria para solicitar el ser-
vicios es:

•Solicitud 

•Fotocopia del Certificado de
Minusvalía Completo 

•Fotocopia del DNI (Benefi-
ciario y Acompañante) 

•Fotocopia del carné de
Familia numerosa (en caso
de estar en dicha situación) 

Las solicitudes se deben entre-
gar:

COCEMFE - Dpto. de Ocio y
Tiempo Libre

C/ Eugenio Salazar, 2 - 28002
- MADRID

vacaciones@cocemfe.es

8.2. Vacaciones PREDIF
Gestiona un progra-

ma anual de viajes de turismo
y termalismo cofinanciado
por el IMSERSO del que pue-
den beneficiarse las personas
con discapacidad. Los objeti-
vos de los viajes son los
siguientes:

•Facilitar a las personas con
gran discapacidad, la práctica
de unas actividades de ocio
similares al resto de la socie-
dad, dentro de un ambiente
normalizado y con el apoyo
personal que precisan. 

•Propiciar la independencia
personal. 

•Evitar el deterioro funcional
de las personas con discapa-
cidad. 

•Proporcionar respiro fami-
liar. 

•Mejorar el estado general de
salud de los beneficiarios. 

•Fomentar las relaciones
sociales de las personas con
discapacidad.

Documentación necesaria:

•Fotocopia del DNI del bene-
ficiario y del acompañante. 

•Fotocopia del certificado de
minusvalía. 

•Declaración jurada de no
haber realizado en este año
otros viajes subvencionados
por el IMSERSO 

•Certificado de compromiso
del acompañante  

•Solicitud cumplimentada en
todos sus apartados  

•Informe médico (sólo para el
programa de TERMALISMO)  

•Toda la documentación
debe enviarse por correo
con 45 días de antelación
sobre la fecha prevista de
salida del viaje solicitado a la
siguiente dirección:

PREDIF 

Av. Doctor García Tapia 129,
local 5 . 28030 -Madrid

8.3. Balnearios IMSERSO
Los requisitos que

deben reunir las personas que
deseen participar en el Pro-
grama son los siguientes: 

•Ser pensionista del Sistema
de la Seguridad Social por
los conceptos de jubilación y
de invalidez, en todo caso, y
por el concepto de viudedad
o de otras pensiones, única-
mente cuando el beneficia-
rio haya cumplido los sesen-
ta años de edad. 

•No padecer trastornos men-
tales graves que puedan alte-
rar la normal convivencia en
los establecimientos, ni
enfermedad infecto-conta-
giosa. 

•Poder valerse por sí mismo. 

•Precisar los tratamientos ter-
males solicitados y carecer
de contraindicación médica
para la recepción de los mis-
mos. 

•Realizar, en el plazo indicado
en la convocatoria de plazas,
la solicitud y alcanzar el
expediente, de conformidad
con el baremo establecido, la
puntuación que le permita
acceder a uno de los balnea-
rios y turnos solicitados. 

•El solicitante podrá ir acom-
pañado de su cónyuge o de
la persona con quien convi-
va en relación de pareja,
para la que no se exige la
obligación de percibir pen-
sión de la Seguridad Social. 

Dentro del Programa de Ter-
malismo Social se incluyen
los siguientes servicios: 

•Alojamiento y manutención
en régimen de pensión com-
pleta y en habitaciones
dobles. 

•Tratamientos termales bási-
cos, que comprenderán : 

o El reconocimiento médi-
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co al ingresar en el balne-
ario. 

o El tratamiento termal
básico que, en cada caso,
prescriba el médico del
balneario. 

o El seguimiento médico
del tratamiento, con
informe final. 

•Póliza colectiva de seguro
turístico. 

•En todo caso, los beneficia-
rios de los turnos realizarán
los desplazamientos a las
estaciones termales, así
como el del regreso a sus
domicilios, por sus propios
medios. 

Anualmente, se publica
en el BOE una Resolución de
la Dirección General del
IMSERSO por la que se convo-
ca la concesión de plazas para
pensionistas que deseen parti-
cipar en el Programa de Ter-
malismo Social. En dicha
Resolución se fija el número
de plazas del programa, la
duración de los turnos, el pre-
cio a pagar por los beneficia-
rios y el lugar, plazo y forma
de presentación de las solici-
tudes. 

Las solicitudes, de
acuerdo con el modelo oficial
que figura en la convocatoria,
se pueden presentar, perso-
nalmente o por correo, en: 

• Los Centros de Mayores o
las Direcciones Provinciales
del IMSERSO correspondien-
tes al domicilio habitual del
interesado. 

• En los Órganos que desig-
nen las Comunidades Autó-
nomas que han asumido
funciones y servicios del
IMSERSO. 

• Los Servicios Centrales del
IMSERSO

8.4. Centros Municipales
Deportivos

Son centros donde se
ofrece gratuitamente median-
te el carné de minusválidos, la
utilización de las instalaciones
deportivas. Si el paciente
necesita la ayuda de una ter-
cera persona, también será
gratuito para el acompañante.

Su gestión se realiza
en cualquier Centro Deporti-
vo Municipal, presentando la
siguiente documentación:
impreso de solicitud de Carné
Municipal de Deporte Espe-
cial cumplimentado, Dos
fotos y DNI del interesado,
Certificado de inscripción
padronal de Madrid, Certifi-
cado de Minusvalía e Infor-
mes médicos.

9.- AYUDAS RESIDENCIALES

9.1. Centros de Atención de
Minusválidos Físicos
(CAMFs)

Atención integral a
las personas con discapacidad
que, careciendo de posibilida-
des razonables de recupera-
ción profesional, a conse-
cuencia de la gravedad de su
discapacidad, encuentran
serias dificultades para conse-
guir una integración laboral y
para ser atendidas en régimen
familiar o domiciliario.

Los servicios que se
prestan son de alojamiento y
manutención, atención médi-
co-sanitaria, atención psicoló-
gica, atención social, talleres
ocupacionales, adaptación de
ayudas técnicas, actividades
culturales y de ocio y tiempo
libre 

Las solicitudes de
ingreso, traslado o permutas
en los centros-residencias
para personas con discapaci-
dad física se formularán por
los beneficiarios o por sus
representantes legales y se
presentarán en cualquiera de
las Direcciones Territoriales
del IMSERSO, Centros del
IMSERSO u órganos de las
Comunidades Autónomas a
las que se han transferido las
funciones del IMSERSO en
materia de Servicios Sociales.

9.2. Centros de Recupera-
ción de Minusválidos Físicos
(CRMFs)

Estos centros del Ins-
tituto de Mayores y Servicios
Sociales (IMSERSO), son esta-
blecimientos que disponen de

un conjunto idóneo de insta-
laciones y profesionales para
facilitar la integración socio-
laboral de aquellas personas
que por accidente, enferme-
dad, causas congénitas o
adquiridas, tienen una disca-
pacidad física y/o sensorial
que les impide recibir una
atención recuperadora en
centros ordinarios.

Los servicios que se
prestan son de residencia y
manutención, rehabilitación,
formación cultural y profesio-
nal, ocio, tiempo libre y
deportes. 

Las solicitudes de
ingreso o traslados en los
CRMFs del Instituto de Mayo-
res y Servicios Sociales se for-
mularán por los beneficiarios
o por sus representantes lega-
les y se presentarán en cual-
quiera de las Direcciones
Territoriales del IMSERSO,
Centros del IMSERSO u órga-
nos de las Comunidades
Autónomas a las que se han
transferido las funciones del
IMSERSO en materia de Servi-
cios Sociales.

9.3. Centro Estatal de Aten-
ción al Daño Cerebral 
(CEADAC)

Dependiente del
IMSERSO, es un Centro
Monográfico de Rehabilita-
ción Integral, especializado en
la atención directa a personas
con daño cerebral y sus fami-
lias.

Los servicios que
presta son: Servicio de Asis-
tencia Personalizada: Servicios
de Salud, Servicios de Asisten-
cia Personal, Servicios de Resi-
dencia; Servicios de Rehabili-
tación socio-sanitaria; Servi-
cios de Rehabilitación Funcio-
nal: cognitiva, física, del habla
y del lenguaje, afectivo-emo-
cional..., Servicios de Entrena-
miento de Actividades de la
Vida Diaria: autonomía perso-
nal, habilidades sociales bási-
cas, tareas domésticas, vida
social y comunitaria...; Servi-
cios de Readaptación a los
entornos familiar y comunita-
rio: apoyo a las familias, plani-
ficación de altas y derivacio-

nes programadas, promoción
y apoyo a Asociaciones y gru-
pos de autoayuda. 

Todos estos servicios
se ofrecerán con una duración
determinada, en función del
tratamiento programado;
para ello dispone de 90 camas
para usuarios procedentes de
las distintas Comunidades
Autónomas, y 30 plazas de
estancia diurna para los usua-
rios residentes en Madrid
capital.

9.4. Centros Residencias 
Son equipamientos

especializados para personas
que por su grado de afecta-
ción y por razones familiares,
sociales o de localización geo-
gráfica no pueden vivir en su
casa.

Los servicios que
prestan son: cuidado y seguri-
dad personal del usuario; asis-
tencia higiénica y enfermería;
asistencia sanitaria permanen-
te; alojamiento: habitación,
zonas de convivencia, manu-
tención con menús médica-
mente adaptados a las necesi-
dades de cada persona, man-
tenimiento de la ropa perso-
nal, ropa de cama, mesa y
aseo; tratamientos rehabilita-
res y de terapia ocupacional
acordes con las necesidades
del usuario; realización de
actividades de ocio y tiempo
libre adecuadas a los destina-
tarios de las mismas; desarro-
llo de la comunicación y rela-
ciones personales, que favo-
rezcan la participación de los
usuarios en la vida comunita-
ria; apoyo a las familias de los
usuarios facilitando la infor-
mación, orientación e instruc-
ciones necesarias en relación
con el usuario y el funciona-
miento del Centro

Catálogo de Servicios
de atención social a personas
con discapacidad

• Estatal www.seg-social.org,
www.sid.usal.es

• Comunidad de Madrid
www.madrid.org.

Susana Gandul Herrero
Trabajadora Social - SAT
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